
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  

 
Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    JOSE OLMEDO YUSUNGUAIRA APRAES 
Radicación:   2021-00425-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
única instancia, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en 
contra de JOSE OLMEDO YUSUNGUAIRA APRAES, mayor de edad, y 
residente en esta municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.- UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
DICISIETE PESOS ($1.796.917.oo) MCTE., por concepto de capital, 
representado en el pagaré 075656100011532,  base del recaudo ejecutivo. 
 
b.- CIENTO TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($103.946,oo) MCTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y 
no pagados desde el 25 de julio de 2020 al 25 de octubre de 2020, sobre la 
cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 26 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d-  DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UN  
PESOS ($247.161,oo) MCTE., por otros conceptos representados en el 
pagaré 075656100011532,  base del recaudo ejecutivo. 
 
e.-  DOCE MILLONES  PESOS ($12.000.000.oo) MCTE., por concepto de 
capital, representado en el pagaré  075656100015403,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
f.- UN MILLON TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($1.037.582,oo) MCTE., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados desde el 30 de julio  de 2020 al 20 de febrero de 2021, 
sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
g.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 21 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal f de este numeral. 



 
d-  UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA PESOS ($1.988.330,oo) MCTE., por otros conceptos representados 
en el pagaré 075656100015403,,  base del recaudo ejecutivo. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasaran en la debida oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER al doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 
identificado con la C.C.  17.632.403 de Florencia, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 167.635 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
 San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO   VERBAL - RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
DEMANDANTE ALBER MURCIA SANCHEZ Y ERMINSON 
MURCIA SANCHEZ  

 DEMANDADO LUZ MARINA OINO EMBUS 
 RADICACION 2021-00426-00 
 AUTO   INTERLOCUTORIO  
 
 Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 
384 y siguientes del Código General del Proceso; y demás normas 
concordantes, en consecuencia, este juzgado, 
 
 DISPONE 

 
 PRIMERO: ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble 
Arrendado, propuesta a través de apoderado judicial, por los señores ALBER 
MURCIA SANCHEZ Y ERMINSON MURCIA SANCHEZ contra la señora LUZ 
MARINA OINO EMBUS. 
 
 SEGUNDO: CÓRRASE el traslado de la demanda a la parte 
demandada, por el término de veinte (20) días hábiles para que conteste la 
presente demanda (art. 368 del C.G.P.), dentro de los cuales deberán 
proceder su contestación y formular las excepciones, si a bien lo tienen. 
 
 ADVERTIR a la parte demandada, que no será oído en el proceso sino 
hasta tanto: (A) Demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado el valor 
total de los cánones. (B) O cuando presente los recibos de pago 
correspondientes a los tres últimos períodos. Igualmente se advertirá que los 
cánones que se causen durante el trámite del proceso deberán consignarlos 
mes a mes a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, y si 
no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 
respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador o el de la 
consignación efectuada en proceso ejecutivo 
 



 TERCERO: De conformidad con lo normado en el numeral 7 del art. 384 
del C.G.P., previo al decreto de la medida cautelar peticionada deberá la parte 
actora prestar caución por la suma de $220.000.oo., para lo cual se le 
conceden cinco (5) días después de notificado por estado el presente auto.  
 
 CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá remitir la 
demanda y surtir la notificación de la misma al demandado en los términos de 
los artículos 6 y 8 Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
 QUINTO: RECONOZCASE personería a la doctora ANA BEATRIZ 
FERNANDEZ CANO, identificada con la cedula de ciudadanía 1.081.157.110 
de Rivera, Huila, y portadora de la T.P. 344.714 del C.S. de la Judicatura, para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido.  
 
 
 NOTIFÍQUESE  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                     Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:      JORGE FIERRO CORREA  
Radicación:               No. 2021-00427-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
única instancia, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de  JORGE FIERRO CORREA, mayor de edad, y residente en esta 
municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.- DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($17’998. 949.oo) MCTE., 
por concepto de capital, representado en el pagaré 075656100015287, base 
del recaudo ejecutivo. 
 
b.- UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS ($1’.384.676.oo) MCTE.,  por concepto de 
intereses remuneratorios causados y no pagados desde el  21 de diciembre 
de 2019 al 21 de diciembre de  2020, sobre la cifra mencionada en literal a de 
este numeral: 
  
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
22 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada1 en literal a de este numeral. 
 



SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al doctor CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA, identificado con la C.C.  7.699.039 de Neiva, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 102.611 del C. S. de la Judicatura, para actuar 
como apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
  
 
NOTIFÍQUESE  
  

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021). 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA  
Demandado:      JORGE LUIS GARCIA CARDOSO  
Radicación:   2021-00428-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
menor cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA  y en contra de JORGE LUIS 
GARCIA CARDOSO, mayor de edad, y residentes en esta municipalidad, por 
las siguientes sumas: 
    
1.- Por concepto de saldo a capital en mora representado en el pagaré 
456882864,  derivados de las siguientes cuotas vencidas y no pagadas así:  
 
a.- CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($416,842.66) CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE., vencida 
desde el 3 de abril  de 2020.  Mas TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($396,651.34) CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados 
en el periodo del 4 de marzo de 2020 al 3 de abril de 2020. 
 
b.- CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 
($435,140.18) CON DIECIOCHO CENTAVOS MCTE., vencida desde el 3 de 
mayo de 2020.  Mas TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($378,353.82) CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 4 de abril de 2020 al 3 de mayo de 2020. 
 
c.- CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS ($428,463.70) CON SETENTA CENTAVOS MCTE., vencida 
desde el 3 de junio  de 2020.  Mas TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TREINTA PESOS ($385,030.30) CON TREINTA CENTAVOS MCTE., por 
concepto de intereses corrientes causados en el periodo del 4 de mayo de 
2020 al 3 de junio de 2020. 
 
d.-  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($446.539,76) CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE., 
vencida desde el 3 de julio de 2020.  Mas TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($366.954,24) CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes 
causados en el periodo del 4 de junio  de 2020 al 3 de julio  de 2020. 
 



 
 
 
 
 
e.- CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS ($440.398,75) CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS MCTE., vencida 
desde el 3 de agosto de 2020.  Mas TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($373.095,25) CON VEINTICINCO CENTAVOS 
MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el periodo del 4 de 
julio de 2020 al 3 de agosto de 2020. 
 
f.- CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO 
PESOS ($446.405,79) CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE., 
vencida desde el 3 de septiembre de 2020.  Mas TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($367.088,21) CON VEINTIUN 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 4 de agosto  de 2020 al 3 de septiembre de 2020. 
 
g.- CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($464.139,90) CON NOVENTA CENTAVOS MCTE., vencida 
desde el 3 de octubre de 2020.  Más TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($349.354,10) CON 
DIEZ CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en 
el periodo del 4 de septiembre de 2020 al 3 de octubre  de 2020. 
 
h.- CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ($458.825,63) CON SESENTA Y TRES  CENTAVOS 
MCTE., vencida desde el 3 de noviembre de 2020.  Más TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA OCHO PESOS 
($354.668,37) CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MCTE., por concepto de 
intereses corrientes causados en el periodo del 4 de octubre de 2020 al 3 de 
noviembre de 2020. 
 
i.- CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 
PESOS ($476.323,05) CON  CINCO  CENTAVOS MCTE., vencida desde el 3 
de diciembre de 2020.  Más TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA PESOS ($337.170,95) CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el periodo del 4 de 
noviembre   de 2020 al 3 de diciembre de 2020. 
 
j.- CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS ($471.581,06) CON SEIS  CENTAVOS MCTE., vencida desde el 3 de 
enero de 2021.  Más TRESCIENTOS CUARENTA Y UN  MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS ($341.912,94) CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el periodo del 4 de 
diciembre de 2020 al 3 de enero de 2021. 
 
k.- CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRECE PESOS 
($478.013,42) CON  CUARENTA Y DOS CENTAVOS MCTE., vencida desde 
el 3 de febrero de 2021.  Más TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO IL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($335.480,58) CON CINCUENTA Y 
OCHO CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en 
el periodo del 4 de enero  de 2021 al 3 de febrero de 2021. 
 
l.- QUINIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($516.368,42) CON  CUARENTA Y DOS CENTAVOS MCTE., vencida desde 



el 3 de marzo de 2021.  Más DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ($297.125,58) CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 4 de febrero de 2021 al 3 de marzo de 2021. 
 
m.- CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS ($491.576.79) CON  SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE., 
vencida desde el 3 de abril de 2021.  Más TRESCIENTOS VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ($321.917,21) CON VEIINTIUN 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 4 de marzo de 2021 al 3 de abril de 2021. 
 
n.- QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($508.450,03) CON  TRES CENTAVOS MCTE., vencida desde el 3 de mayo 
de 2021.  Más TRESCIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS 
($305.043,97) CON VEIINTIUN CENTAVOS MCTE., por concepto de 
intereses corrientes causados en el periodo del 4 de abril de 2021 al 3 de mayo 
de 2021. 
 
o.- QUINIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 
($505.217,16) CON  DIECISEIS CENTAVOS MCTE., vencida desde el 3 de 
junio de 2021.  Más TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS  PESOS ($308.276,84) CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el periodo del 4 de 
mayo de 2021 al 3 de junio de 2021. 
 
p.- QUINIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
($521.830,44) CON  CUARENTA  Y CUATRO CENTAVOS MCTE., vencida 
desde el 3 de julio de 2021.  Más DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES  PESOS ($291.663,56) CON CINCUENTA 
Y SEIS CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados 
en el periodo del 4 de junio de 2021 al 3 de julio de 2021. 
 
q.- QUINIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($519.226,09) CON  NUEVE CENTAVOS MCTE., vencida desde el 3 de 
agosto de 2021.  Más DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE  PESOS ($294.267,91) CON NOVENTA Y 
UN CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 4 de julio de 2021 al 3 de agosto de 2021. 
 
r.- QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 
($526.308,33) CON  TREINTA Y TRES CENTAVOS MCTE., vencida desde el 
3 de septiembre de 2021.  Más DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE  PESOS ($294.267,91) CON NOVENTA Y 
UN CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 4 de agosto de 2021 al 3 de septiembre de 2021. 
 
s.- QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ($542,519.66) CON  SEENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE., vencida 
desde el 3 de octubre de 2021.  Más DOSCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS ($270.974,34) CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses 
corrientes causados en el periodo del 4 de septiembre  de 2021 al 3 de octubre 
de 2021. 
 
2.- Por los intereses moratorios legales sobre el capital de las cuotas antes 
relacionadas, causados desde  cuando  se  hizo exigibles, y hasta cuando se 



verifique el pago de la mismas, liquidados mes a mes a la tasa de interés que 
determine la Superintendencia Financiera. 
 
3.- DIECINUEVE MILLONES  NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($19’985.839,69) MCTE., por 
concepto de capital acelerado, representado en el pagaré 456882864,  base 
del recaudo ejecutivo. 
 
4.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
4 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal 3 de este numeral. 
  
SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA, identificada con la C.C.  52.700.657 de Bogotá D.C., portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 187.448 del C. S. de la Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 

 
 NOTIFIQUESE  
 
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    DORA CORRALES GUTIERREZ 
Radicación:   2021-00429-00 

 
INTERLOCUTORIO 

  
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
mínima cuantía, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en 
contra de DORA CORRALES GUTIERREZ, mayor de edad, y residente en 
esta municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.-   SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA 
Y OCHO PESOS ($7.986.048 ,oo) MCTE., por concepto de capital, 
representado en el pagaré 075656100016765,  base del recaudo ejecutivo. 
 
b.-  El valor correspondiente a los intereses remuneratorios causados desde 
el día 10 de noviembre de 2020 al día 10 de diciembre de 2020 tasa liquidada 
conforme a lo reflejado en la tabla de amortización anexa al pagaré base de 
recaudo donde están las condiciones pactadas del crédito otorgado, las cuales 
se encuentran en el valor spread, en consonancia con las instrucciones 
entregadas por el demandado. 
 
c.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d-   CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
ONCE PESOS ($4.860.211,oo) MCTE., por concepto de capital, representado 
en el pagaré 075656100016764,  base del recaudo ejecutivo. 
 
e.-  El valor correspondiente a los intereses remuneratorios causados desde 
el día 20 de junio de 2021 al día 20 de julio de 2021 tasa liquidada conforme a 
lo reflejado en la tabla de amortización anexa al pagaré base de recaudo donde 
están las condiciones pactadas del crédito otorgado, las cuales se encuentran 
en el valor spread, en consonancia con las instrucciones entregadas por el 
demandado. 
 
f.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
21 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 



 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER a la doctora LUZ ANGELA RODRIGUEZ 
BERMUDEZ, identificada con la C.C.  38.288.843 de Honda, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 165.517 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como 
apoderada de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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Juzgado Promiscuo Municipal 

San Vicente del Caguán – Caquetá 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, 22 de noviembre de 2021.   

 

 

 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ  

DEMANDADO:  RICARDO CORTES MUÑETONES 

  RADICACIÓN:   18001-400-3002-2017-00086-00 

  

 

Entran las presentes diligencias a Despacho con el fin de resolver memorial allegado por el secretario 

del Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá, el cual comunica que por medio de auto 

de fecha 26 de octubre de 2021, en el proceso de la referencia,  se ordenó el embargo y secuestro de 

los bienes que por cualquier causa se llegaran a desembargar y de los remanentes del producto de lo 

embargado, dentro del proceso ejecutivo contra Ricardo Cortes Muñetones, con radicado No. 

187536000055620170034600 que se adelanta en éste Juzgado.  

 

Revisado el sistema Tyba que se lleva en éste Despacho Judicial, se pudo constatar que no existe 

proceso alguno que se adelante con la radicación que refiere el secretario en contra del señor Ricardo 

Cortes Muñetones; por lo tanto, se procederá a negar la medida peticionada.  

 

Por lo antes indicado el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá;  

 

 

D I S P O N E;  

 

1. NIEGASE la solicitud de la medida cautelar de embargo de remanentes, conforme a lo 

indicado en la parte motiva del presente auto.  

2. COMUNÍQUESE al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE;  

 
 
 
 
 

RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN CAQUETA 
 
 

 
San Vicente del Caguán, 22 de noviembre de 2021 

 
  PROCESO          :   VERBAL DE MENOR CUANTIA  
  DEMANDANTE :   JUAN CARLOS VARELA CALDERÓN 

APODERADO          :   JULIAN IGNACIO AGUILAR MEDINA 

DEMANDADO         :    LUIS EDUARDO ORTEGON MORENO 

APODERADA          :   CASILDA PEÑA HERRERA 

RADICACION         :   18753-40-89-001- 2017-00059-00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0087 

    
                   
Teniendo en cuenta lo resuelto en la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P de 

fecha 19 de noviembre de 2021, con el fin de garantizar el derecho a controvertir el dictamen 

pericial allegado por parte del auxiliar de justicia designado Sr. LUIS ALBERTO REINA 

SANCHEZ de fecha 10 de noviembre de 2021, el cual fue decretado el día 26 de septiembre 

de 2018 por medio de auto No. 895, (folio 64 del cuaderno principal), en virtud del artículo 

228 del C.G.P, se pondrá en conocimiento de las partes el dictamen rendido por el auxiliar 

de justicia y se les correrá traslado por el término de tres (3) días, para que ejerzan  su 

derecho de defensa y contradicción si así lo desean.  

 

Igualmente, se advierte que el 4° inciso del artículo 228 del C. G. del P., establece que en 

ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error grave. 

 

En mérito de lo expuesto se:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO el dictamen pericial presentado por el auxiliar de 

justicia Sr. LUIS ALBERTO REINA SANCHEZ a las partes, quienes disponen de los tres (3) 

días siguientes a la notificación del presente auto para ejercer su derecho de defensa y 

contradecirlo si así lo precisan, con la limitación expuesta en la parte considerativa de este 

auto.  

 

SEGUNDO: Se fijan como honorarios del señor LUIS ALBERTO REINA SANCHEZ un 

salario mínimo legal mensual vigente en virtud del acuerdo No. 1852 de 2003 expedido por  

el Consejo Superior de la Judicatura,  los cuales serán cancelados por las partes en 

proporciones iguales, una vez  que el auxiliar de la justicia presenté la correspondiente 

cuenta de cobro.  

 
 



 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN CAQUETA 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

  

               RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
          Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA  
Demandado:      LUCIA RAMIREZ VALDERRAMA  
Radicación:   No. 2021-00424-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía   a favor de BANCO DE BOGOTA y en contra de LUCIA RAMIREZ 
VALDERRAMA, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las 
siguientes sumas: 
   
1.- Por concepto de saldo a capital en mora representado en el pagaré 
455321464, derivados de las siguientes cuotas vencidas y no pagadas así:  
 
a.- UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS ($1’862.881,43) CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 31 de octubre de 2019 al 30 de abril de 2020. 
 
b.- TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
($3’334.000,oo)  MCTE., vencida desde el 30 de octubre de 2020. Más UN 
MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($1’887.795,47) CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 1 de mayo de 2020 al 30 de octubre de 2020. 
 
c.- TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
($3’334.000,oo)  MCTE., vencida desde el 30 de abril de 2021. Más UN 
MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS ($1’655.077,09) CON NUEVE CENTAVOS MCTE., por concepto de 
intereses corrientes causados en el periodo del 31 de octubre de  2020 al 30 
de abril de 2021. 
 
2.- Por los intereses moratorios legales sobre el capital de la cuota antes 
relacionadas, causados desde  cuando  se  hizo exigibles, y hasta cuando se 
verifique el pago de la mismas, liquidados mes a mes a la tasa de interés que 
determine la Superintendencia Financiera. 
 
3.- DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS ($19’998.000.oo) MCTE., por concepto de saldo insoluto a capital, 
representado en el pagaré 455321464,  base del recaudo ejecutivo. 
 



4.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
1 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal 3 de este numeral. 
5.- CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($4’984.937.oo) MCTE., por 
concepto de saldo insoluto por concepto de capital, representado en el pagaré 
30516188,  base del recaudo ejecutivo. 
 
6.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
31 de julio  de 2021  y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal 5 de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER al doctor FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, 
identificado con la C.C. 17.658.878 de Florencia, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 135.818 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
   
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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